
Guayaquil, 22 de Julio de 2015 

Señor 

Gerente General 

PESUTICS.A. 

Ciudad.- 

REF: TRANSFERENCIA DE ACCIONES- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que, con fecha de hoy, he transferido, a título gratuito, a favor 

de Rossana Portaluppi Ugolotti, con cédula de ciudadanía No. 092476841-9, 80 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, contenidas en el titulo No. 7 numeradas desde la 241 hasta la 320 inclusive; 

dentro del capital social de la compañía PESUTIC S.A. 

El Cedente renuncia a todos los derechos que le corresponden en su calidad de 

accionista, inclusive el derecho de percibir utilidades en la parte que le corresponde. 

Así como desde ya, transfiere a favor de la cesionaria los créditos que aparezcan en la 

contabilidad como cuentas de pasivo o patrimonio a favor del suscrito. 

En señal de aceptación firman la presente carta de transferencia tanto cedente como 

cesionario. 

Atentamente, 

> 

p. Rossana Portaluppi Ugolotti 

'Andrés Portaluppi Reyes Maria Roxana Ugolotti Villagómez 

Cedente Cesionaria 

 





"ANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL. REVERSO 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLE; 
, 

€! O PASAPORTE 

Cha hs 

HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

RAZON SOCIAL PATRIMONIO NETO TOTAL 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS C/CATASTRAL O No PREDIO AVALUO COMERCIAL 

TOTAL DEL BIEN 

DE INMUEBLES. 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en ta oficina regional del SR! 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

AVALUO COMERCIAL 

TOTAL DEL BIEN 

DE VEHICULOS. 

requiere de mas espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la mdicación que se te de en la oficina regionat del SRI 

OTROS 

DE HOGAR 
YAS 

DE CABEZAS 

DEARTE 

EN EFECTIVO 

NO ESPECIFICADOS 
TO DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

requiere de más espacto, deberá adjuntar ta información en disquete conforme la mdicacion que se le de en la oficina regional del SAI 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

CODIGO DE VALOR TOTAL 

ACREENCIA 
NUMERO NOMBRE DE INSTITUCION 

FINANCIERA O DEUDOR 

DE ACREENCIAS FINANCIERAS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la marcación que se le de en la oficina regional del SRI 

609 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

CODIGO TIPO NOMBRE DE LA RUC 
SOCIEDAD O EMISOR 

NO DE ACCIONES 
O PARTICIPACIONES VALOR TOTAL 

SA 

No DE SERIE DEL FORMULARIO. 
QUE SE ANEXA 

CUOTA / PORCION HEREDADA, 
LEGADA, DONADA 

CUOTA / PORCION 
HEREDADA, LEGADA, DONADA 

CUOTA / PORCION 
HEREDADA, LEGADA, DONADA 

'OTAL (suma cl 445 41 449) 

(sta de 461 91.487 

CUOTA / PORCIÓN 
HEREDADA, LEGADA, DONADA 

(suma del 851 23 560) 

CUOTA / PORCION 
HEREDADA, LEGADA, DONADA 

0000000000 

FORMULARIO AL QUE SE ANEXA 

VALOR PORCION 

VALOR PORCION 

VALOR PORCIÓN 

VALOR PORCIÓN 

VALOR PORCIÓN 

14.048,42  



O DE ACCIONES PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

requiere de más espacio, debera adjunta” la informacion en disquete conforme la indicación que se le de en Ja aficma regional del SRI 

OTAL BIENES 
TOTAL DE PORCIÓN RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299+ 399+489+499+599+698 

(SOLO PARA HERENCIAS) 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

DE ULTIMA ENFERMEDAD 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO FACTURA MONTO TOTAL PAGADO 

'STO DE GASTOS 

GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO FACTURA MONTO TOTAL PAGADO 

DE GASTOS 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en desquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

CODIGO DE TRIBUTO MES MONTO TOTAL PAGADO 

DE TRIBUTOS ; 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la informacion en disquete conforme fa indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

HEREDITARIAS 

CODIGO TIPO DE BEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO 

DE GASTOS 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la mformación en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRi 

OTAL 
TOTAL DEDUCIBLE DELA ASUMIDA DE HERENCIAS 899+995 

TOTAL DEDUCIBLE DELA ASUMIDA DE DONACIONES 

TA LIQUIDA - 997-998 

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo 

la responsabilidad comespondiente (Art. 101 de la LR.T.1,) 

'AL fauna del 65 al 608) 

AS PORCION 

del 751 41750 

A PORCIÓN 

(anna del 854 21 450, 

AL 799+898 

'AFPORCION 

fouma del 951 al 955) 

'AÍPORCION 

(auna del 546 al 959) 

SUBTOTAL 934»995 

14.048,42 

14.048,42 

VALOR PORCION ASUMIDA 

VALOR PORCION ASUMIDA 

VALOR PORCION ASUMIDA 

14.048,42 

en debida forma, que el contribuyente ha 

de las accidnes 
rida en este Anexo; sin 

tas consecuentes por 
posible determinación de Y existencia de más bienes 

al presente ¿crecimiento patrimonial, 

se tomará como O4U) 

IRMA CONTRIBUYENTE / REPRESENTANTE LEGAL 

1 No, 

E DE ACERVO. 

E E E E a] 
ANALISTA DE SUCESIONES - SRÍ  
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NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

TESTIMONIO 

N 0 TERCERO 

  

DE SOTU.DAD CONYUGAL POR MUPUO CONSENTIMIENTO 

OTORGADA POR: _SRES. ANDRES PORTALUPPI REYES Y HARIA 

UCOLOTTI DE PORTALUPPI 

  

  

AFAVOR DEC m 

  

DEL NOTARIO 

ABG. HUMBERTO MOYA FLORES 
12 SEPTIEMSRE 2005 

Guasiquidy.... Oocciocccaneno roca na conos del         
  

  

 



    Ab HUNSERISAOYA FLORIS 
NOTARIO 

3:.gesimo Octavo del Cantón Gua 

No. 059/2003 ESCRITURA DE 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA DISOLUCIO: 

   

  

DE SOCIEDAD CONYUGAL POR MUTUO 

CONSENTIMIENTO QUE CELEBRAN LOS 

CONYUGES EL SEÑOR ANDRES 

PORTALUPPI REYES Y SEÑORA MARIA 

ROXANA UGOLOTTI DE PORTALUPEI.-- 

CUANTIA: INDETERMINADA. ===“ 

a la ciuded de Guayaguíl, € los treinta y un 

aos del mes de enero del año dos mil tres, vie 

A ahogado HUMBERTO  KOYA FLORES, Notario 

equil.   



Señcer Notario: 

    

  

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil cas 

domiciliados en la ciudad de Guayaquil, ante usted, con el debido 

peto, comparecemos, exponemos y solicitamos: 

1.- Nuestros nombres y apellidos son como quedan indicados. 

2.- nosotros contrajimos matrimonio civil en la Provincia del Guayas en 

Guayaquil, el 2 de Mayo delaño 1991, conforme aparece de la copia 

auténtica de la partida de matrimonio que acompañamos a la presente. 

3.- Nuestro matrimonio se ha regido por las normas relativas a la exis- 

tencia de la sociedad conyugal. manteniéndose ésta intacia hasta la fe- 

cha, pueste que no hemos disuello el vinculo conyugal, ni hemos cele- 

bredo capitulaciones matrimoniales. 

4.- Durante la vigencia de la sociedad conyugal hemos adquirido los 

siguientes bienes: 

4,1. Auto Honda Minivan (año 2000) 

4.2. 500 acciones en el capital social de la Compañia Portugo S.A. 

4.3. 31.000 acciones en el capital social de la Compañía EXPOCARGA S.A. 

44. 150.000 acciones en el capital social de la Compañía AGROPICANTES 

5. Es ruestro deseo, por resolución tomada de común acuerdo entre 

ambos, disolver la sociedad conyugal que se formó con motivo de nuestro 

matrimonio. 

6.- Á tal efecto y para cumplir con lo que dispone el art. 7 de la Ley 

Retormaloria de la Ley notarial, en el numeral 13, agregado al art. 18 

publicado en el Suplemento “del Registra oficial número 64, del 8 de 

noviembre de 1996, solicitamos a usted lo siguiente: 

a) Oue se siva realizar la diligencia de reconocimiento de nuestras firmas 

estampadas libre y voluntariamente al pie de la presente.



   A e SEÑOR” ABOGADO HUMBERTO MOYA FLORES NOTARIO TRIGESIM| 

  

  

e di 
Sera vo! DEL CANTON GUAYAQUIL: 
  

      ¿GISTRO NUMERO 

PIBPONE EL ART. 18 NUMERAL 2 DE LA LEY NOTARIAL 

SÍRVASE INCORPORAR AL 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA 

CONYUGAL POR MUTUO 

  

EBRAN LOS 

REYES Y 

CONYUG 

PORTALUPPI 

VSOLOTII DE PORTALUPPT. 

  

(0 ÉL 
AB. PEDRO anryfbez LEON 

REG. 5310 

PROTOCOLO A SU 

ES EL 

SEÑORA 

CARGO LA 

DISOLUCION DE SOCIEDAD 

CONSENTIMIENTO QU 

     



sE    

     

   
   

778 
MEL IA, . 
despUes contados a partir de la-presente. 

       

  

Qué $e sirva convocarmos, en este mismo acto, a celebrar una 

  

Seren ció de conciliación, la misma que deberá llevarse a cabo 10 dias 

expresado y ratificado nuestro deseo de disolver la ante dicha sedas L sp 

conyugal, se sirva levantar el acta correspondiente, por la cual [eS 

declarará disuelta, sin perjuicio de terceros, la misma que deberá protocolar 

y posteriormente anotarse al margen del acto matrimonial correspondiente. 

d) Que una vez que se haya anotado en el Registro Civil pertinente, usted, 

señor notario, deberá tomar nota de tal cumplimiento al margen del 

acta correspondiente. : 

   
CusáUjrE La del 2065) A ner e de A E 

Pedo é be ZL, : AZ NS 

Andrés Portaluppi Reyes Roxana Ugolat Villagómez 

C.l. 1090833756-1. NN (Í C.1.8093A 949030 
/ Y y 

COLO a AA 

AB. XAVIER UGOLOTTI VILLAGÓMEZ 

REG, No.9452 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 6 dias 
del mes de Enero del año dos mil tres, a las 14:00 ante mi, 
Abogado Humberlo Moya Flores, Notario Trigésimo Octavo del cantón 

Guayaquil, comparecen los señores ANDRES PORTALUPPI REYES y 

MARÍA ROXANA UGOLOTTI VILLAGOMEZ, portadores de las cédu- 
las de ciudadania No.0908337561 y No.0911949030, respectivamente 

y de nacionalidad ecuatoriana ambos, con el objeto de reconocer la 
firma y rúbrica con las cuales han suscrito la presente petición de Diso- 

lución de Sociedad Conyugal, quienes manifestaron que son las suyas 
propias, las mismas que usan en todos Bus actos públicos y privados, y 

convoco a las partes a la audiencia cel ililación a celebrarse el dia 

17 de Enero del año 2003, a las 14:00) 
ubicada en el piso 10mo del Edificio EU MM 

he el despacho de, la Notaria 

Rios. 

RQUEZ, en 9 OctubigPLos    



    

  

     
    

DIRECCION GENERAL DE RECISTAD el 
.: BOENTACICACIÓN Y CEOULÁCION 7 Co. o 
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0908337561 
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ces DOS 

        

    

  

     

gistro de Matrimonlos del año 
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do HUBEERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

   
       

MIENTO QUE OTORGA EL NOTARIO TRIGESIMO OCTÁVO ABOGADO H 

TO MOYA FLORES. 

En la ciudac de Guayaquil, a los 17 dias del mes de Enero del añ 

tres, a las 14H00 horas, en el despacho de esta Notaria situada e 

cmo Piso del Edificio El MARQUEZ, ubicado en 9 de Octubre y Los F de 

anie mu, Abogado Humberto Moya Flores, siendo el dia señalado al 

efecio, conforme a la convocatoria del dia 6 de Enero del año 2.003 en 

gue se dieron por notificados, comparecen los cónyuges señores ANDRES 

PORTALUPPI REYES y MARIA ROXANA UGOLOTTI VILLAGOMEZ, quie- 

nes inteligenciados del objelo de esla audiencia, exponen: Que ratifican 

de consuno y de viva voz su voluntad inquebrantable de disolver la so- 

ciedad conyugal formada porel hecho del matrimonio, pero conservando 

cl vinculo matrimonial que los une, y me solicitan que asi to declare. 

En consideración de la solicitud presentada, con reconocimiento de fir 

mas y dela ratificación de consuno manifestada durante esta audiencia 

de conciliación, yo, el Notario amparado en lo dispuesto en el numeral 13 

del art 7 de ta Ley Relormatoría de la Ley Notarial publicada en el Su- 

plemento del Registro Oficial número 54 el 8 de Noviembre de 1996, 

declaro disuelta la sociedad" conyugal de gananciales de los cónyuges se- 

ñores ANDRES PORTALUPPI REYES y MARIA ROXANA UGOLOTTI Vi- 

LLAGOMEZ, pero conservando el vinculo matrimonial que los une. 

La presente acta, con la sohcilud y la partida de matrimonio quedan 

prolocolizadas en mi Notaria, Copia de todo lo cual conta comunicación 

oficial que expidiere, se subinscribirá en el Registro Civil del Guayas, 

al margen de la inscripción del malrimonio de los mencionados cónyuges. 

DOY FE. 

       
e 

uayaquil. Enero 17 del 2.003
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2 

LIMIENTO A LO QUE DISPONE EL ART. 18 

MECO PROTCCOLIZAR Y ARCHIVAR EN EL PROTOCOLO 

sb WMBERTO MOYA MORES CARGO, LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA DISOLUCI 
NOTA MIO 

SOCIEDAD CONYUGAL POR MUTUO CONSENTI 

DUE  CEPLEBRAN LOS COKRYUGES EL SEÑOR ANDRE 

PORTALUPDI REYES Y SEÑORA MARIA 

  UGOLOTTA DE PORTALUPPT. 

GUAYAQUIL, 

5E PROTOCOLIZO ANTE EL NOTARIO TITULAR 
AB. HUMBERTO MOYA FLORES Y CONSTA 
DEBIDAMENTE REGISTRADA EN EL ARCHIVO A SU 
CARGO, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 
TESTIMONIO EN SIETE FOJAS UTILES QUE 
SELLO, RUBRICO Y FIRMO. 

Gu 11,/12 DE SEPFIEMBRE DEL 2005 

  

NOTARIO SUPLENTE 

arta dé 

EEsimo OCTAVO DEL  CANTON GUAYAQUIL, EN 

pe DE LA LEY NOTARIAL, HE PROCEDIDO Y 

ABOGADO HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO 

ROXANA 

   

   

    

     

   

  



Guayaquil, 22 de Julio de 2015 

Señor 

Gerente General 

PESUTIC S.A. 

Ciudad.- 

REF: TRANSFERENCIA DE ACCIONES- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que, con fecha de hoy, he transferido, a título gratuito, a favor 

de Amanda Portaluppi Ugolotti, con cédula de ciudadanía No. 092717754-3, 80 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, contenidas en el titulo No. 7 numeradas desde la 321 hasta la 400 inclusive; 

dentro del capital social de la compañía PESUTIC S.A. 

El Cedente renuncia a todos los derechos que le corresponden en su calidad de 

accionista, inclusive el derecho de percibir utilidades en la parte que le corresponde. 

Así como desde ya, transfiere a favor de la cesionaria los créditos que aparezcan en la 

contabilidad como cuentas de pasivo o patrimonio a favor del suscrito. 

En señal de aceptación firman la presente carta de transferencia tanto cedente como 

cesionario. 

      

Atentamente, 

<A 

7 Y ES o p. Amanda Portaluppi Ugolotti 

ado Le da dz pS 

Andrés Portaluppi Reyes María Roxana Ugolotti Villagómez 

Cedente Cesionaria





0000000000 

"ANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL. REVERSO 

/00 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS E + OPASAPORTE No DE SERIE DEL FORMULARIO 
QUE SE ANEXA 

EST 

LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

RAZON SOCIAL PATRIMONIO NETO TOA A ADA VALOR PORCION 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS CICATASTRAL O No, PREDIO AVALUO COMERCIAL. CUOTA / PORCIÓN VALOR PORCIÓN 

TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DONADA, 

DE INMUEBLES 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete contorme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI fsuma del 341 al 349 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

AVALUO COMERCIAL, CUOTA / PORCION VALOR PORCION 
TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DONADA 

TO DE VEHICULOS 

fequiere de mas espacio, debera adjunter la nformación en disquete conforme la mdicación que se le de en la oficina regional del SRI fsurma Sal 441 al 449) 

OTROS 

DE HOGAR 

AS 

DEARTE 

EN EFECTIVO 

NO ESPECIFICADOS 
¿STO DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la nformación en disquete conforme la mdicación que se le de en la oficina regional del SRI (auna 285 al 487 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

CODIGO DE NUMERO NOMBRE DE INSTITUCION VALOR TOTAL CUOTA / PORCION VALOR PORCION 
ACREENCIA FINANCIERA O DEUDOR HEREDADA, LEGADA, DONADA 

DE ACREENCIAS FINANCIERAS 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la nformación en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI sara cel 55% al 560) 

600 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

CODIGO TIPO NOMBRE DELA RUC NO, DE ACCIONES CUOTA/ 
SOCIEDAD O EMISOR O PARTICIPACIONES VALOR TOTAL HEREDADA, LÉGADA, VALOR PORCION 

SA E 14.048,42  



DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TÍTULOS VALORES 

requiere de mas espacio, debera adjuntar la informacion en disquete conforme la mdicación que se le de en la oficina regional del SRI (suma dal 661 al 858) 

TAL BIENES 
TOTAL DE PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299+ 399+439+4994599+698 

(SOLO PARA HERENCIAS) 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

DE ULTIMA ENFERMEDAD 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA . NO. FACTURA MONTO TOTAL PAGADO AI PORCIÓN VALOR PORCION ASUMIDA 

"0 DE GASTOS 

0175 43769 

GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA » KO, FACTURA MONTO TOTAL PAGADO "AI PORCIÓN 

TO DÉ GASTOS. 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI (asma de 851 ad 859 

799 + 398 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

FISCAL MES CODIGO DE TRIBUTO AÑO MONTO TOTAL PAGADO 'AJ PORCION VALOR PORCION ASUMIDA 

DE TRIBUTOS 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se fe de en la oficina regional del SRI 'AL tsuma del 051 al 955) 

HEREDITARIAS 

CODIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO 'AJ PORCION VALOR PORCION ASUMIDA 

'O DE GASTOS 

St requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficma regional del SRI "AL tsuma del 945 al 949) 

SUBTOTAL 9942906 
TAL 1 

TOTAL DEDUCIBLE DELA ASUMIDA DE HERENCIAS 899+996 
TOTAL DEDUCIBLE DE LA ASUMIDA DE DONACIONES 
AO 699 - 997. 14.048,42 

en debida forma, que el contribuyente ha 

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo la información requerida en este Anexo; sin 

la responsabilidad correspondiente (Art, 101 de la L.R.T.1.) de las acciones tfibutarias consecuentes por 

7 posible determinación XiStencia de más bienes 
oo O, 

NTE / REPRESENTANTE LEGAL 

1 No.  
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NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

TESTIMONIO 

N TERCERO 
A a 

DE LA ESCRITURA DE: PROTOCOLIZACION DE LA DISOLUCION 
      

DE SOTILDAD CONYUGAL POR MUTUO CONSENTIMIENTO 
  

OTORGADA POR: __SRES. ANDRES PORTALUPP1 REYES Y MARIA 

USOLOTTI DE PORTALUPPI 

A FAVOR DE: 

  

DEL NOTARIO 

ABG. HUMBERTO MOYA FLORES 

12 SEPTIEMBRE 2005 
Guaraquiha.... DMueoriorenanconaananononns del         
  

  

  

pro



No. 059/2003 ESCRITURA DE 

PROTOCOLIZACION DE LA DISOLUCIO:     
DE SOCIEDAD CONYUGAL POR MUTUO 

CONSENTIMIENTO QUE CELEBRAN LOS     CONYUGES EL SEÑOR ANDRES 

Ab HUMBERIO HOYA FLORES PORTALUPPI REYES Y SEÑORA MARIA 

an ROXANA UGOLOTTI DE PORTALUPPI.-- 

CUANTIA: INDETERMINADA. “==> 

no le ciudad de Guayaquil, a los treinta y un 

ai Qrl mes de enero del año dos mil 2185, unte 

mn Abogado HUMBERTO — MOYA FLORES, Notario 

_ SMooGesima Octavo del Cantón Guayaquil.



Señer Notario:     domiciliados en la ciudad de Guayaquil, ante usted. con el debido 

pelo, comparecemos, exponemos y solicitamos: 

1.- Nuestros nombres y apellidos son como quedan indicados. 

2.- nosotros contrajimos matrimonio civil en la Provincia del Guayas en 

Guayaquil, el 2 de Mayo del año 1991, conforme aparece de la copia 

auléntica de la partida de matrimonio que acompañamos a la presente. 

3.- Nuestro matumonio se ha regido por las normas relativas a la exis- 

tencia de la sociedad conyugal, manteniéndose ésta intacta hasta la fe- 

cha, pueste que no hemos disuello el vinculo conyugal, m hemos cale- 

brado  capitulaciunes malrimoniales. 

4- Durante la vigencia de la sociedad conyugal hemos adquirido los 

siguientes bienes: 

4.1. Auto Honda Minivan (año 2000) 

4.2. 500 acciones en el capital social de la Compañia Portugo S.A, 

4.3. + 31.000 acciones en el capital social de la Compañía EXPOCARGA S.A. 

4.4. 150,000 acciones en el capital social de la Compañia AGROPICANTES 

5.- Es nuesto deseo, por resolución tomada de común acuerdo entre 

ambos, disolver la sociedad conyugal que se formó con motivo de nuestro 

matrimonio. 

G.- Á tal electo y para cumplir con lo que dispone el art, 7 de la Ley 

Reformatoria de la Ley notarial, en el numeral 13, agregado al ar 18 

publicado en el Suplemento del Registro oficial número 64, del 8 de 

noviembre de 1996, solicitamos a usted lo siguiente: 

a) Oue se sirva realizar la diligencia de reconocimiento de nuestras firmas 

estampadas libre y voluntariamente al pie de la presente.



  

  

  

M1, AL TENOR LE 

  

EL ART. 18 NUMERAL 2 DE LA LEY 

  

GÍRVASE INCORPORAR AL FROTOCOLO A SU CARGO LA 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA DISOLUCION DE SOCIEDAD 

CONYUGAL POR MUTUO CONSENTIMIENTO QUE 

   
LOS  CONYUGES EL SEÑOR 

  

ORTALUPPI REYES Y SEÑORA MARIA 

ASOLOTTI DE PORTALGPPT. 

  

Y 

AB. PEDRO enrfVEz LEON 

REG. 5310 

   



     
  

5, 

Na 0 GUA YA CA, ol    

  

   
   

    
     

4$) Que, e sirva convocamos, en este mismo acto, a celebrar una 

  

psa de conciliación, la misma que deberá llevarse a cabo 10 dias 

Jess contados a partir de la:-presente. 7 A 

c) Que una vez hecho y habiendo nosotros, de consuno y de viva, <S Ñ 

expresado y relificado nuestro deseo de disolver la ante dicha dE 

conyugal, se sirva levantar el acta correspondiente, por ta cual WN SS ES 

declarará disuelta, sin perjuicio de terceros, la misma que deberá protocof e Ecs0un 

y posteriormente anotarse al margen del acto matrimonial correspondiente. 

d) Que una vez que se haya anotado en el Registro Civil pertinente, usted, 

señor notario, deberá tomar nota de tal cumplimiento al margen del 

acta correspondiente, 

Guay Ag En £7 6, del 03 BT 

pz tez, / lla 

Andrés Pórtalupp! Zo —Bsranerigao í Villagómez 

C.I. 1090833756-1 pol (Cx:099A949030 

  

     

  

e 

AB. XAVIER UGOLOTTI VILLAGÓMEZ 

REG, No.9452 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 6 dias 
del mes de Enero del año dos mil tres, a las 14:00 ante mi, 
Abogado Humberto Moya Flores, Notario Trigésimo Octavo del cantón 

Guayaquil, comparecen los señores ANDRES PORTALUPPI REYES y 
MARÍA ROXANA UGOLOTTI VILLAGOMEZ, portadores de las cédu- 

las de ciudadanía No.0908337561 y No.0911949030, respectivamente 

y de nacionalidad ecuatoriana ambos, con el objeto de reconocer la 
firma y rúbrica con las cuales han suscrito la presente petición de Diso- 

lución de Sociedad Conyugal, quienes manifestaron que son las suyas 
propias, las mismas que usan en lodos ¿us actos públicos y privados, y 

convoco a fas partes a la audiencia celo illación a celebrarse el día 
17 de Enero del año 2003, a las 14:00 ef el despacho de la Notaría 
ubicada en el piso 10mo del Edificio E MÁRQUEZ, en 9. Octubre_y Los 
Rios. Ls Sl 
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£b HUMBERTO MONA FLORES 
:XOTA RIO 

ACTA DE DISOLUCION DE SOCIEDAD CONYUGAL POR 

TO MOYA FLORES. 

   
   

  

En da ciudad de Guayaquil, a los 17 dias del mes de Enero del añ 

tes, a las 14H00 horas, en el despacho de esta Notaria situada e 

cimo Piso del Edificio El MARQUEZ, ubicado en 9 de Octubre y Los 

ante mi, Abogado Humberto Moya Flores, siendo el dia señalado al 

efecto, conforme a la convocatoria del dia 6 de Enero del año 2.003 en 

que se dieron por notificados, comparecen los cónyuges señores ANDRES 

PORTALUPPI REYES y MARÍA ROXANA UGOLOTTI VILLAGOMEZ, quie- 

nes inteligenciados del objelo de esta audiencia, exponen: Que ratifican 

de consuno y de viva voz su voluntad inquebrantable de disolver ta so- 

ciedad conyugal formada porel hecho del matrimonio, pero conservando 

() vinculo matrimonial que los une, y me solicitan que asi lo declare. 

En consideración de la solicitud presentada, con reconocimiento de fir- 

más y de la ratificación de consuno manifestada durante esta audiencia 

de conciliación, yo, el Notario amparado en lo dispuesto en el numeral 13 

del art 7 de la Ley Reformatoría de la Ley Notarial publicada en el Su- 

piemento del Registro Oficial numero 64 el 8 de Noviembre de 1996, 

declaro disuelta la sociedad conyugal de gananciales de los cónyuges se- 

ñores ANDRES PORTALUPPI REYES y MARÍA ROXANA UGOLOTTI Vi. 

LLAGOMEZ, pero conservando el vinculo matrimonial que los une, 

La presente acta, con la salicilud y la partida de matrimonio quedan 

protocolizadas en mi Notaria, Copia delodo lo cual con la comunicación 

oficial que  expidiere, se subinscribirá en el Registro Civil del Guayas, 

al margen de la inscripción del matrimonio de los mencionados cónyuges. 

DOY FE Po 

sorlquil Enero 17 del 2,003   



   
   

  

    
   
   

    

  

   

[ABOGADO HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO 

OCTAVO DEL  CANTON GUAYAQUIL, EN 

LIMIENTO A LO QUE DISPORE EL ART. 18 NUMERAI 

DE LA LEY NOTARIAL, HE  PROCEDIDOf 

PROTOCOLIZAR Y ARCHIVAR EN EL PROTOCÓLO 

ss ensenomon og CARGO, LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA DISOLUCION 

SOCIEDAD CONYUGAL POR MUTUO CONSENTIMI TS 

LOS CONYUGES EL SEÑOR ANDRES 

REYES Y SEÑORA MARIA ROXANA 

   
   

  

USOLOTTA DE PORTALUPET 

DE ENERO DE 2005        

    

GUAYAQUIL, 

ABG. HUMBERTO] + 

LL 
mo 

e a 
a 

SE PROTOCOLIZO ANTE El NOTARIO TITULAR 
AB. HUMBERTO MOYA FLORES Y CONSTA 
DEBIDAMENTE REGISTRADA EN EL ARCHIVO A SU 
CARGO, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 
TESTIMONIO EN SIETE FOJAS UTILES QUE 
SELLO, RUBRICO Y FIRMO. 

   
Gu 1L,/12 DE SEPFIEMBRE DEL 2005 

  

NO TARIO SUMLENTE


